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PP.KC1OS DI LOS ANUNCIOS
Qcfrife eántüoo# por cada palabra. Al original 

tcMDpiCxrá un sello móvil de 98 céntimos por cada 
inserción.

Eos enuncio, obligados al pago sólo ee insertaría 
prr^io abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Exctno. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boleta respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a ejem
plar, que se solicitará en ’ el oficio de " del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se hall», de venta m h i» 
orenta del Hospicio.
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Real el prjn • U a Vlctona Eugenia, Su Alteza 
Personas de Asturias e Infantes y demás 
s’n noveduri a u^usta Real Familia, continúan 

en su importante salud.
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SECCIÓN FRIBERA

Ministerio dejaGobernación

Secretarías vaSní1*^0 Se abra concurso para cubrir 
r^Or.ía y de Dinnin1 • <je Ayuntamientos de primera ca- 
e,ación qUc se ? ^ct'uncs Provinciales que figuran en la

: ■ v ■ ■ - i-iys;

Crctanas de vacantes diferentes Se- 
y <lc Dinufan; yuntamiento de primera categoría 

?• ^ el Rev rS l)rovmcialcs!
r! A nartir I1' . sc ha servido disponer: 
k/i ^^drid” .. \c a publicación en la “Gaceta 
v ‘les, ,4rant:C el plazo de treinta días 
(.Ccr€tarías Vt  ■ a^le^° concurso para cubrir las 

, a’eí?oría v fi.y‘Vv es Ayuntamiento de primera 
’',lran Cn j lvl" JJ'Putaciones provinciales, qué fi- 
- A ts2#10n adjunta.
Fn<íres q u " concursp podrán acudir todos los 

r>S de la al Cuerpo de Secreta- 
lIWada categoría, incluidos en el Es

calafón de su clase, según, el artículo 20 del Re
glamento de 23 de agosto de I924 y Reales decre
tos de 16 de septiembre de I925. y 6 de abril de 
I927. .

3 .0 Para solicitar las plazas de Secretario de 
Diputaciones que están vacantes, y que se pro
veerán por el presente concurso, los aspirantes, 
además de figurar en el Cuerpo de Secretarios 
de primera categoría, tendrán que acreditar de 
modo fehaciente que poseen el título de Abogado, 
a no ser que en la actualidad sean Secretarios de 
Corporación provincial, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo I9 del Reglamento de 22 de no
viembre de I925.

4 .0 Los concursantes podrán solicitar las va
cantes que se enunierañ a continuación, bien en 
instancia dirigida al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia a que correspondan las vacantes, 
o en escrito elevado a los Presidentes de las Di
putaciones o a los Alcaldes de los Ayuntamientos 
cuya Secretaría se haya de proveer; en el primer 
caso, en una sola solicitud pueden pedir las va
cantes existentes en la misma provincia, y en el 
segundo, se dirigirán por separado a cada uno 
de los Presidentes de las Corporaciones provin
ciales o municipales en que esté vacante el cargo 
de que se trata.

5 .0 Los Gobernadores ante los que se presen
ten las precitadas instancias, al terminar el plazo 
que se otorga para la presentación de las mismas, 
comunicarán a cada uno de los Ayuntamientos in
teresados relación circunstanciada de los indivi
duos que hubieren solicitado la respectiva Secre
taría, añadiendo, respecto a los aspirantes, las 
circunstancias que aparezcan en el Escalafón pro
visional del Cuerpo de Secretarios de AyunU- 
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miento respecto de cada una, de conformidad con 
los preceptos de la Real orden de 8 de noviem
bre de I925, o bien en la de 30 de marzo de I927, 
publicando la relación de opositores aprobados, y 
respecto de los que no 'figuren ni en una ni en 
otra de las precitadas disposiciones y no conste 
su cualidad de Secretarios reclamarán los opor
tunos datos a la Dirección general de Adminis
tración de este Ministerio.

6 .° De igual modo y luego de transcurrido el 
plazo de presentación de instancias, las Corpo
raciones, por conducto de sus respectivos Pre
sidentes, comunicarán a los Gobernadores civi
les respectivos los nombres y circunstancias que 
concurran en los aspirantes que hubieren soli
citado directamente, ante las Corporaciones ci
tadas, tomar parte en el presente concurso.

7 .0 Las dudas que puedan surgir, tanto en los 
Gobiernos civiles como en las Corporaciones res
pectivas, sobre la capacidad o circunstancia de 
los solicitantes, deberán consultarse a esa Direc
ción general de Administración, que las resol
verá con vista del expediente personal de cada 
interesado.

8 .° Solamente será obligatorio para tomar par
te en este concurso acreditar que el interesado 
pertenece al Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de primera categoría, con referencia a las 
disposiciones que menciona el número 5.0 de 
esta Real orden, sin perjuicio de que los que soli- 
eiten las Secretarías de Diputaciones vacantes y 
no desempeñen este cargo, justifiquen ante la 
Corporación necesariamente su cualidad de Le
trado, pudiendo los concursantes alegar los mé
ritos que en ellos concurran y de presentar los 
documentos acreditativos de los méritos especia
les que aleguen.

9 .0 Terminado el plazo que se concede para la 
presentación de instancias, y remitida por el Go
bierno civil a los Ayuntamientos y Diputaciones 
respectivos la relación circunstancial de los so
licitantes que en el Gobierno hayan presentado 
su instancia, será convocado el Pleno de la Cor
poración respectiva a sesión extraordinaria, a fin 
de proceder a designar reglamentariamente entre 
los concursantes el que haya de desempeñar la 
Secretaría, dando cuenta inmediatamente al Go
bierno civil y a esa Dirección general de Admi
nistración de la designación hecha, con remisión 
de certificación del acta, cuyo documento deberá 
estar en el Ministerio en el plazo máximo de 
treinta días, a contar desde que termine el mar
cado para recibir las solicitudes.

lo . El concursante designado por el Pleno de 
la Corporación respectiva para ocupar la Seére- 
taría vacante en la misma, tomará posesión del 
cargo dentro del plazo de treinta días, que las 
disposiciones legales vigentes le conceden, acre
ditando previamente ante la Presidencia de la 
Diputación o de la del Ayuntamiento, por medio 
de los certificados oportunos, que observa buena 
conducta moral y de que no está procesadode 
cuya posesión, cumplidos que sean los requisitos 
antes mencionados, deberán asimismo las Corpo
raciones dar cuenta seguidamente a la Dirección 
general de Administración civil y al Gobierno 
civil respectivo.

11 . En el caso de que las precitadas Corpora
ciones dejen transcurrir los plazos legales sin re

solver el concurso, en el de que acuerden n 
solverlo o en el de que haga un nombranu 
ilegal, se las considerará decaídas ta. 
mente en su derecho, y de conformidad con * 
xativamente dispuesto en el artículo 20 de B 
glamento citado procederá sin demora a e.e\ - 
relaciones, documentos presentados por los s 
citantes y certificaciones de los acuerdo" 
hayan adoptado a este Ministerio, para 
el ‘mismo se haga el nombramiento del con 
santo al que asista mejor derecho, con arreg 
las normas actualmente establecidas. e|

12 . De conformidad con lo dispuesto e 
artículo 27 del Reglamento aludido, el 
santo que renuncie tres veces a una bec 
perderá el derecho de concursar vacante dm 
los dos años siguientes a la tercera renuncia- .

I3 . Si un concursante fuese designado 
táneamente para dos o más Secretarias. ' - 
optar por una de ellas en el término de cinco 
a contar desde la. publicación de su nomln a.^ 
to en la “Gaceta”, comunicando la °PC1 a eSa 
Ayuhfamíehto en que haya sido elegido > ca5o 
Dirección general de Administración; en c 
de que un Secretario designado para mas 1 ¡¿a  
Secretaría no ejercitara su derecho de *9 ]C 
dentro del plazo que se cita, se entendei^ 
prefiere la Secretaría de mayor sueldo 
Ayuntamiento de mayor número de habí 
en igualdad de retribución. n^ven 3

I4 . Los Ayuntamientos, a la vez que c^e¿ta' 
esa Dirección general la certificación 
ti va del nombramiento del Secretario ^ehl"en b 
remitirán una lista, aprobada por el pte5 
que colocarán a todos los demás concur 
por el orden de mayor a menor preferene - 
acuerde la Corporación, con el lin de que c]egi- 
tro, en el caso de que no tome posesión c.1^, 
do, proceda a designar otro de los solu’ ^^5 
evitando asi la demora que sufren los co , 
en la actualidad. . ,retar‘3

I5 . La toma de posesión de una ja^5 
significa la renuncia total y al resto de 'a? ;¡en^ . 
concursadas, y si el designado estuviera , '56' ' - 
en propiedad en otra Secretaría, al tooui^j^ p 
sión de la nueva deja vacante inmediatam 
que desempeñaba. , ¿rd3'

16 . Los Gobernadores civiles datan 
nes oportunas para que se insei te esta, ^.¡¡r 
disposición en el “Boletín Oficial” de 
cia de su mando y los Presidentes de 1^ 
raciones municipales y provinciales, cuida 
mismo de la publicación del anuncio a '1 d6 
referencia el párrafo último del ártico, 
Reglamento orgánico de 23 de agosto -gut»

Lo que de Real orden pongo en cono . 
, de V. I. a los efectos oportunos. Dios 
; V. I. muchos años. Madrid, 11 de octubre 

Martínez Anido. . . _ • - p. 
Señor Director general de Administrac

Relación que se cita. 
.tuni*”1 ! 

de Albacete.—Capital 
pesetas: Alcaraz, 5.000; I 

. peni3' 
de Alicante.—Castalia, ó.ooo- 

de Almería.—Garrucha. 5 (,0<)

; Provincia 
to). 10.000

i 5.000. . .
I Provincia 
í 6.000. 

Provincia
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Badaj°z-—Herera de Duque, 5.000; 
1 ucbla de Alcocer, 5.000.

galeares-—San José Ibiza, 5.000. 
setas B^gos.—Diputación, lo.ooo pe- 

■ Salas de los Infantes, 5.000.
Ca^dTBalan6 Chipiona, 5.000; Sanlú- 

Pmvi ‘ a”iedaí S-Ooo; 1 rebujena, 5.000. 
^rello,C^;pS^ del Cid, 5.000;

Mencípc'nnP prd°t>ar~Be4iainejí, 5.000; Doña 
Spí 5;ooo; Puente Palmera, 5.000.

¿ 5-000 ^Ceree 1LOrUña■—vOqUi■jÓn, S’000’ CapC" 
del Són ’ A’ 5-000; E1 E,noJ 5-ooo; Puerto 

RÍ0S- 5-^; Sada,
P^vmcia de Cuenca.—Cañete q.000

te recur^THl Gra1nada---Motril, 8.000; pendien- 
Provincia p í?1 ?UÍ)r^-

Haiba del Alcor _ ^va'—Glbraleon, 5.000; Vi- 
5-ooo^VRtAa cdAJaém‘^Martós’ 7-o°o; Mengíbar, 

Provinciá de^S ?rred°njimeno, 7.000.
Provineh U ^enda--;Sort, 5.000.
Proviucia de M/?°-'-Frio1' 6^-

S-ooo. 1 e Pdaga.—Archidona, 6.500; Mijas,

_ Provincia rL ^urcla-—diputación, ll.ooo. 
S-Oq o ; Cualea C ^"^Hs^-Bafco de Valdeorras, 
lardebós' -2"’ 5-000; Montederramo, 5.000; Vi- 

lo-loo. nCla de Oviedo.—Aviles, 7.I00; Mieres.i 
Provincia 1 r

5-ooo. 6 "as Pabnas-—Arrecife de Lanza

, í áe Pcntcvedra—Gdlada, 5.000.
^sular de '1¿í Cno de Tenerife.—Cabildo 
T Provincia de Se’ m00O’Au.erto de la Cruz, 7.000. 
Ctrera 8 0 0 0 ‘ V1 1 ^a,rena del Alcor, 5.000; p n o.uuu. ’ '

Provincia de 5Oria rB“rgo de Osma, 5.000. 
Provincia de Í"u.e,-Lastellote, 5.000 

-Provincia do v^^-vConsuegra, 6.000. 
niente, 6 000 • p„ a encia-~Albaida, 5.000; Onte- 

Puzo, 5.000 
tao °Vlncia de Vi^vn r  

7.000.

11.000;

t? 5-ooo.
e Vizcaya.—Lequeitio, 5.421; Sfcs-

dc Zaiagoza.—Capital (Ayuntamien- 
-jea de los Caballeros, 7.000.

( Gaceta’’ lá octubre I929).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

disP°niendo que las Cátedras de las asig- 
iC *ndican expre?a“' vacantes en los Institutos que 
°s InstitútA1H -anunciadas para las de igual disciplina de 

ñutos que se mencionan.

Núm. I.473.
^^toria^í" ya^antes las Cátedras de Lengua c 
1?s nación 1 a L,teratura latina de los Institu- 
A^ellón Lres de Segunda enseñanza de Alcoy, 

Vlsión cn’ ,er(>na, Muesca y Logroño, cuya pro- 
M. e! "d 8^0^6 al turno de oposición libre, 

ille diclr fl" ba ^nido a bien disponer 
brden fi a. liazas sean anunciadas por la Real

■ ■0 de septiembre de I928 para las va

cantes de igual disciplina de los institutos de Ca- 
latayud, Zafra, Tortosa, Jaén, Baeza, Lugo y las 
agregadas de Las Palmas y Figueras; concedién
dose un plazo de un mes para solicitar tomar parte 
en dichas plazas agregadas por esta disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de octubre de I929.—Callejo. 
Señor Director general de nseñanza superior y 

secundaria-
(‘‘Gaceta” 3 octubre I929).

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES

CANCILLERIA

Convenio relativo al cambio de giros postales entre España 
y Cuba, firmado en Madrid el 5 de diciembre de 1927.

Su Majestad Católica el Rey de España y el 
Presidente de la República de Cuba han decidido 
concertar un Convenio para el cambio de giros 
postales entre España y Cuba, y han nombrado 
a este efecto por sus Plenipotenciarios, a saber:

Su Majestad Católica el Rey de España, al 
Excmo-. Sr. D. Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja, Marqués de Estella, Presidente de su 
Consejo de Ministros y su Ministro de Estado, 
Grande de España, Teniente general del Ejér
cito, condecorado con la Gran Cruz Laureada 
de la Real y Militar Orden de San Fernando, 
Caballero Gran Cruz de las Ordenes de San Her
menegildo, del Mérito Militar, del Mérito Naval, 
del Mérito Militar y del Mérito Naval de Cuba, 
de Pío IX de la Santa Sede, de la Legión de Ho
nor de Francia, de San Benito de Avis de Por
tugal, de San Mauricio y San Lázaro de Italia, 
def Mérito de Chile, su Gentilhombre de Cámara 
con Ejercicio y Servidumbre, etc., etc.

El Presidente de la República de Cuba, al 
Excmo. Sr. D. Mario García Kohly, Embajador 
de la República en España, condecorado con las 
Grandes Cruces de Isabel la Católica, Cruz Roja 
Española y Cubana, Académico correspondiente 
de las Reales Academias Españolas de la Len
gua, de la Historia y de Bellas Artes de San 
Fernando, Miembro de otras varias Academias, 
etcétera, etc.

Los cuales, después de haber canjeado sus 
Plenipotencias respectivas, encontradas en buena 
y debida forma, han convenido lo siguiente:

Artículo primero.

Objeto del Convenio.
El cambio de giros postales entre los países 

contratantes se regirá por las disposiciones del 
presente Convenio. • .

Artículo II.

Moneda.

El importe de los giros emitidos en Cuba y 
pagaderos en España se expresará, en moneda 
española, a cuyo efecto la Administración cubana 
cohvertirá en moneda española el valor de los 
giros impuestos en sus respectivas oficinas. .
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El importe de los giros emitidos en España 
y pagaderos en Cuba se expresará, en moneda 
cubana, a cuyo efecto la Administración española 
convertirá en moneda cubana el valor de los gi
ros impuestos en sus respectivas oficinas.

Artículo III.

' 1 Condiciones para el cambio de los giros.

El cambio de giros postales entre los países 
contratantes se llevará a cabo por medio de lis
tas conforme al modelo A adjunto, que se cam
biarán por medio de las oficinas de cambio, lo. 
parte de España, la oficina de cambio sera la de 
Madrid, y por parte de Cuba, la de la Habana.

Artículo IV.
Límite máximo de emisión.

- No podrán exceder de 500 pesetas los giros 
emitidos en Cuba y pagaderos en España, m de 
loo pesos los emitidos en España y pagadeios 
en Cuba. -i

Sin embargo, los giros relativos al servicio de 
Correos emitidos en franquicia de porte, en apli
cación de las disposiciones del artículo VIH si
guiente, podrán exceder del máximo fijado por 

. cada Administración.

Artículo V|. , .

Derechos de comisión.
Cada Administración tendrá La facultad de fi

jar, siempre que sus intereses lo demanden, la 
cuota de comisión que deba percibir por los gi
ros que emita con arreglo al presente Convenio; 
pero estará obligada a comunicar dicha cuota a 
la otra Administración, así como cualquier mo
dificación que en la misma introduzca.

El derecho de comisión pertenecerá por entero 
a la Administración remitente, no abonándose, 
por lo tanto, cantidad alguna en concepto de de
rechos de pago a la Administración destinataria.

Artículo VI.
Endosos.

Los países contratantes quedan autorizados pa
ra permitir en su territorio y con arreglo a su 
legislación interior, d endoso de los giros ori
ginarios del otro país.

Artículo VIL

Responsabilidades.

Con sujeción a lo estipulado en el artículo an
terior, se responderá a los remitentes de la suma 
que envíen por medio de giros postales hasta 
el momento en que éstos sean pagados a los des
tinatarios o endosatarios.

Artículo VIII.

Franquicia de derechos.
Estarán exentos de todo derecho los giros re

lativos al Servicio de Correos cambiados entie 
ambas Administraciones o entre las oficinas de
pendientes de estas Administraciones.

Artículo IX.
Plazo de validez de los giros.

Todo giro postal será pagadero en el país 
destino durante los doce meses siguiente, 
emisión. . nava11

El importe de todos los giros que no - 
sido pagados durante ese periodo de ticmi ' jn¡s. 
acreditado en la primera cuenta de la cOfl 
tración del país de origen, la cual procea , 
arreglo a los Reglamentos de su país.

Artículo X.
Cambio de dirección y reintegro de giros.

L° Cuando el expedidor desee cor1 |e 
error en la dirección dei destinatario o 7 s0, 
reintegre el importe de un giro postal. '‘"'[Vpaís 
licitarlo en la Administración Central < ’ I 
en que el giro haya sido emitido. , . )Ofte 

2 .0 En ningún caso se reintegrara el i‘ 
de un giro sin que tenga la seguridad. <- ' f] 
de la Administración Central del país a no 1 
giro estuviere destinado, de que este no u 
pagado y de que dicha administración ai , 
expresamente el reintegro.

Artículo XI.

Aviso de pago. , 
, . n avi^El remitente de un giro podrá obtener 11 ‘^¡5. 

de pago, extendido oficialmente por la 
tración de destino, mediante una tasa e 1 pto 
lente a la de las cartas certificadas por cn 1Soj 
de aviso de recepción, y la cual percibirá en 
lo provecho la Administración de origen. e0 
aviso será transmitido directamente al 
emisor para

’ Los giros 
distinto de

su entrega al interesado.

Artículo XII.

Reexpediciones. .
^í5• - tro Pa no pueden ser reexpedidos a v 

aquel a que primitivamente es
ron destinados.

Artículo XIII.

Legislación interior. .

Los giros postales que se cambien entre 
paises estarán sujetos, con respecto a 5 ef] 
sión y- pago, a. las disposiciones en ,c' 
país de origen o en el país de destino, s d 
caso, en lo concerniente -a la emisión y r 
los giros postales interiores.

Artículo XIV.

Formación de las listas. ,.

L° Cada Oficina de cambio comúnte 
Oficina de Cambio correspondiente, diari1 ^^le1'' 
en las fechas que de mutuo acuerdó se na 
las cantidades recibidas en su país p^13 d 
gadas en el otro, haciéndose uso para 
modelo A adjunto. **

2 .° Todo giro postal anotado, en las ,^ero 1* 
vará un número, que se denominará nu 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINOIA DE ZARAGOZA 1031

exclusivamente al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
este Ministerio en el improrrogable término de 
dos meses, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”, acompaña
das de los documentos que justifiquen su capaci
dad legal, pudiendo. también acreditar los méri
tos y servicios a que se refiere el artículo 7.0 del • 
Keglamento de 8 de abril de I9I0; frien entendido i 
que los nuevos solicitantes no tienen derecho más ¡ 
que a las cinco Cátedras agregadas y que los que ; 
solicitaron las anteriores tienen derecho a éstas. ¡

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
es )astará acreditar, mediante recibo, haber en- 

1 a $’ . .ntm del plazo de la convocatoria, en ।
ua Administración de Correos, el pliego certifi- 

eac o (|ue contenga su instancia y los expresados । 
documentos y trabajos.

día que los aspirante deban presentarse al : 
( para dar comieuzo a los ejercicios entre- 
K ran al Presidente un trabajo de investigación 
^^ottrmal propio y el programa de la asignatura, 

luisitos siii los cuales no podrán ser admitidos 
f T?r l)arte en las oposiciones.

nes ora-nUn del)€r^ publicarse en los “Boleti- 
de - lciales" de las provincias y en los tablones
lo cn1!”10^05 l°s Establecimientos docentes; 
pectia SC ,adv'erte Para que las Autoridades res- 
que V, lS ‘Apóngan desde luego que así se veri- 

clue est€ aviso.
Eener i1^’, 2 de octubTe de I929.—El Director 
^iieral, Allué Salvador.

(“Gaceta” 3 octubre I929).

°mbi amiento provisional por los cuatro prime
ros tumos del Estatuto, en vacantes corres
pondientes al mes de febrero de I929.

MAESTROS 
Cuarto turno.

o ' uvcna; 1-447-—D. Eduardo Guillen Alepuz, de 
- an cd (Zaragoza); la de Torralba de Aragón 
(Huesea), 9-7-15.

> exta, 2.706.—D. Manuel Millán Villánueva, de 
do V^ y?nes .(^aragoza) ; la de Teruel, unitaria, 
ue la Beneficencia, I-7-I7.
Fe U^n^a’ 2,34L—D. José Amado Juan Tomás, de 
yíx'1?"011 1 taragoza); la de Calatayud (Zarago
za), I2-9-I3. ‘

‘^Ea.—D. Isidoro Gamarra, de Galli- 
uo de Cameros (Logroño); la de Cimballá (Za- 

raeoza), I0.6.24.
d? 8-205.—D. Ricardo Cañizares Vicente, 
<>v (Zaragoza); la de Villafelrche (Zara- 

^a) ,
de —E. Lorenzo Satanova de Pablo, 
rp 1 'jola (Almería); la unitaria número 4, de 

<Tazona (Zaragoza), 14-4-22'.
de 8-091.—D. Mariano Martínez Sauz. 
]. • uhilléjó del Sitio (Guadalajara); la de Vi

' "'ayor de Gallego (Zaragoza), 28-5-lL

MAESTRAS •
, • Cuarto turno.

, ^P’inía, alta.—D.a Anatolia Campillo Campillo. 
J ucrtomingalvO (Teruel); la de Cervcra de la 

vanada (Zaragoza), 2-I-28.

Novena, 595.—Doña Emilia Torres López, de. 
Bordalln (Zaragoza); la de Godojos (Zaragoza), 
29-I-II.

Séptima, 4.^12.—Doña Juana Calvo Jiménez, de 
Aldeamieva de Ebro (Logroño); la unitaria nú
mero 4, de Tarazona (Zaragoza), I-9-I9.

Idem, alta.—Doña Anisia Pura Ortín Bellido, 
de Mosqueruela (Teruel); la de Tabuenca (Zara
goza). I-I2-28. ..

Idem, id.—Doña Pilar Bui'l de Salas, de Torrijos 
(Teruel); la de Almonadid de la Cuba (Zarago
za), I4-I-28. ,

Idem, id.—Doña Francisca de P. Laguia Ber- 
nal, de Duruelo de la Sierra (Soria) ; la de No
villas (Zaragoza), 8-I0-27. .

Contra las precedentes propuestas provisiona
les pueden formularse reclamaciones dentro del 
plazo señalado en la Real orden número 74I de 
fecha 23 de abril último (“Gaceta” del 25). ,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de septiembre de 1929.—El Director ge
neral, Suárez Somonte.
Señores Je'fes de las Secciones administrativas de 

Primera enseñanza.
(“Gaceta” 4 octubre I929).

PRESIDENCIA DEI, CONSEJO 
DE MINISTROS

Dirección general de Navegación y Transportes 
aéreos.

Circular.
Abriendo un concurso entre ingenieros españoles, de proyec

tos de avión multimotor comercial, con arreglo a las ba
ses que se insertan.

Bases para un concurso de proyectos de aviones 
comerciales.

La Dirección general de Navegación y Trans
portes Aéreos abre un concurso entre Ingenieros 
españoles de proyectos de avión multimotor co- 
mercihl, sobre las siguientes bases: ,

1 .a Los premios para estos proyectos serán 
tres, de 6.000 pesetas cada uno, sufragados por los 
fondos de la Caja del Tráfico Aéreo Nacional.

2 .a Los proyectos premiados quedarán pro
piedad del Estado (Consejo Superior de Aero
náutica) para sus servicios oficiales y líneas 
aéreas subvencionadas, el cual, si lo juzga conve
niente, dará libremente las órdenes necesarias 
para la ejecución de los prototipos, con la inter
vención directa del autor del proyecto, quien de
berá prestarla sin percibir por ello retribución 
alguna, determinando el Consejo Superior de 
Aeronáutica las condiciones del material y proce
dimientos de •fabricación, a los fines de coordi
nación. .

Experimentado suficientemente un prototipo, el 
Estado podrá construir las series necesarias para 
sus servicios oficiales y líneas aéreas subvencio
nadas, modiíicandb o no, según el resultado de los 
ensayos, y en la forma y fábrica que estime más 
conveniente.

3 .a Los proyectos deberán ser entregados antes 
de' fin del año actual en la Dirección general de 
Navegación y Transportes Aéreos, bajo sobre o 

aaia cerrada, sin firma ni indicación alguna que 
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sirva para identificación en caso de obtener pre
mio, a cuyo efecto, dentro de otro sobre cerrado 
y con el mismo lema en la cubierta, se consignará 
el nombre y dirección del autor.

Todos los proyectos deberán ajustarse a las 
características que más adelante se detallan, y se 
compondrán de la Memoria, y cálculos, dibujos, 
modelo y presupuestos que también se especi
fican.

4 .a El Tribunal que ha de juzgar los proyec
tos estará presidido j)or el Director de la Escuela 
Superior Aerotécnica e integrado por el personal 
de esta Escuela y de la Dirección general de Na
vegación y Transportes Aéreos que en su día se 
designará. Tendrá absoluta libertad para juzgar 
los proyectos, admitirlos o desecharlos, adjudicar 
todos los premios o sólo parte o declarar el con
curso desierto.

5 .a Un mismo proyectista puede presentar, si 
lo desea, varios proyectos. Se entenderá que todos, 
al presentarse, aceptan íntegras las condiciones 
que en esta convocatoria se mencionan.

Características con plena carga y combustible.
Velocidad máxima superior a 18o kilómetros 

hora. . z
Velocidad de crucero superior a I50 kilómetros 

hora.. ,
Velocidad mínima inferior a 90 kilómetros 

hora. ,
Autonomía a velocidad de crucero, cinco horas. 
Techo práctico no menor de 4.000 metros.
Carga de flete: no menor de I.200 kilogramos. 

Esta carga de flete ha de ir repartida en cabinas 
de pasajeros y de mercancías. La cabina de pasa
jeros ha de tener asientos cómodos, colocados 
•frente a la marcha: ha de ser espaciosa, con al
tura no inferior a 1,8o metros, y pasillo de acceso 
de más de 30 centímetros; lavabo-cámara, amplia 
puerta o puertas de entrada, luces suficientes, 
etc., etc. La cabina de mercancías ha de ser, como 
mínimum, de dos compartimientos, siendo su vo
lumen el de un metro cúbico por cada 250 kilo
gramos de mercancías. La cabina de mando ha 
de tener dos puestos, con doble mando, para dos 
pilotos o piloto y navegador. Se ha de prever 
la colocación de los mecánicos de a bordo, estación 
de radiocomunicación y mecanismos.

Además de las características generales que 
para los aviones multimotores fija el Burean Ve- 
ritas, se definirá la carga de flete de la siguiente 
manera: parando uno de los motores y con una 
carga de combustible suficiente para recorrer 250 
kilómetros sin viento, a I.500 metros de altitud 
el avión no deberá perder una altitud mayor de 
400 metros durante una hora de vuelo.

Observaciones.
Los tam ues de combustible han de ser de va

ciado rápic o, total y parcial.
Se estudiarán las posibilidades y modificacio

nes necesarias para la conservación del tipo pro
yectado en tipo militar. La altura de utilización 
será de I.500 metros -sobre el nivel del mar.

La relación entre lascarga de flete y el núme
ro de caballos del grupo propulsor no ha de ser 
inferior a 1,25.

Los proyectistas deberán dirigir sus esfuerzos 
principalmente a mejorar la totalidad de las ca-

recterí-sticas fijadas como límite y muy especial
mente a estudiar y presentar el tipo de avión que 
juzguen se adapte mejor a las necesidades de la 
aviación comercial española y al volumen medio j 
probable de su tráfico, a la adopción de motores * 
de construcciones nacionales, a la comodidad } , 
seguridad de vuelo, a la disposición de .salida de ■ 
los viajeros en caso de accidentes en tierra, y en 
el aire,, con paracaídas, etc., etc.

Memorias.
Comprenderá:
Descripción del proyecto.
Elección del perfil de ala. .
Determinación del ángulo (te ataque de uun- 

zación. Cálculos de la superficie sustentadora. Ca.- 
culos de construcción y evaluación de los pesos 
(total de combustible y carga útil).

Estudio completo y cálculo de los elementos ne
cesarios para la construcción del sistema tractor 
o propulsor. , ,

Predeterminación de las características de vue
lo. Velocidades horizontales máxima y mínima a 
diversas alturas. Idem id. ascensional, a ídem íc 
de aterrizaje. Techos teórico y práctico. Planeo. , 
Potencia mínima necesaria al vuelo horizonta-. 
Radio de acción máximo a plena carga y sobre
cargado el avión hasta obtener una velocidad as- 
censional a la partida al nivel del mar de 1,8o me- ' 
tros por segundo.

Dibujos y modelos.
Dibujos de conjunto a escala no menor de 

1 :loo; detalles, escala 1 : lo; diagramas nece
sarios a los cálculos de construcción y aerodiná
micos. Modelo, a escala, marcado con el lema 
adoptado, Construido en madera u otro material 
de solidez suficiente para someterla al túnel 
aerodinámico (la mayor dimensión debe estar 
comprendida entre A y 1,5 metros).

Deberá acompaiiar al proyecto el presupuesto 
de construcción del avión proyectado y una oferta 
firmada por una fabricante nacional, con compro
miso de hacerlo en sus talleres por el importe de 
dicho presupuesto, fijando el plazo de construc
ción y el de menor de un año.

Madrid, 30 de septiembre de I929.—El Director 
general, Jorge Soriano.

("Gaceta” 3 octubre I929).

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE AGOSTO 
DE 1929.

Rélación nomina! de las clases del Ejército y de Ia 
Armada, propiicslas para tomar parte en las opo' 
sicioncs anunciadas en 25 de dicho mes ("Gacela 
núm. 237), para proveer 17 plazas de AuAriliflrcs 
mecanógrafos de la escala auxiliar del persa nal 

■ Iccnicoadminislralivo del ;Mmisterio de instrucción 
pública y Bellas Arles, dotadas con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas.
Sargento -de activo Juan Martín Panadero, de 

veintisiete años de edad.
Carabinero en activo, con aptitud de 3.a cate

goría, José Ortega Ortega, de treinta años de edad-
Sargento licenciado Buenaventura Pintor ¡Martin, 

de treinta y un años de edad.
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Idem Eloy Gutiérrez Lgido, de treinta y un años 
de edad.

1 Idem Antonio Morcillo Ramírez, de veinticuatro 
-anos de edad.

Idem Hipólito Aparicio Hernández, de treinta y 
dos anos.

suboficial licenciado D. ¡Mariano Castañón de la 
Lanía Noriega, de veintiocho años.

^argento ídem Manuel Arias Rodríguez, de vein-. 
tiodio anos.

Cabo con aptitud de tercera categoría Juan José 
Lnao García, de veintisiete años.

dem id; id. Matías iHornillos García, de veinti
nueve anos.

Sai genio para la reserva Julián Martín de Pa
blo de tremía años.
añosCni id" Angel Fuentes Arranz, de treinta 

.'oldado con aptitud de tercera categoría Cayetano 
uguez Belchi, de 'veintisiete años.

tres años'‘ 1C^‘ ^as’ra’ro Eeyes López, de treinta y 

Saigento licenciado José Ramón Otero Pomares, 
de u-emta y tres años.

Santos Santo Domingo Villarreal, de 
veintiséis años.
v ■''^bcialjdeiin D. Valentín Rodríguez Manso, de 
veintisiete años.

^argento ídem José Ortiz Alonso, de treinta años.
Vf.¡ ■'.'."?i?lcial ídem D. Luis Saldaña Cunchillos, de 
veintisiete años.
tr¿iar^ento Joaquín ¡Martínez Gala, de

. na y cuatro años.
m, 'e111 I^- Ensebio Sánchiz Verde, de veinti- mr ve añ0Si

f eni D. Severino Pedraza Moreno, de veinti- 
c,nco años.

Cabo Pedro Schwart Ballester, de veintinueve años.
-. dem Labio Galván Escribano, de veintiocho años, 

dem Abelardo Sánchez Benítez, de treinta y un 
anos. '
añósCm Calzas Gonzalo, de treinta y un

Idem.Angel Arenal Gómez, de treinta años.
■ dem D. Abelardo Estirado Pérez, de veintinueve 

anos.
Idem 

años.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

D1. Lorenzo Gascón Portero, de treinta y un

José López Rodríguez, de veinticinco años. 
Luis Rubio Rosich, de veinticuatro años.
D. Sebastián Cal Diez, de treinta años.

- Serapio Sáenz Torres, de veinticinco años. 
■ 'Argentó para la reserva Ignacio de Segura y Ló- 

’ í 1 e Sagredo, de veinticuatro años.
•'oldado Juan Corbacho Jiménez, de veintinueve 

anos. J
Idem José García Rodríguez, de veinticinco años. 
Idem ( rescenciano ¡Martínez Illana, de veintinue

ve años.
_ldem Manuel Menéndez Méndez, de treinta y un 

anos.
Eduardo Cerezo Alvarez, de veintisiete,años. 

Cabo ipara la reserva Eduardo Plaza Rodríguez, 
üe Veinticinco años.

Roldado Vicente San Feliú Santolaria. de treinta 
y dos años.

, Idem Vicente Gutiérrez Lores, de veintiocho años. 
Id^n José Díaz Moya, de treinta años.
C’em Angel ¡Hernández Cambronero, de veinticin- 

c° años.
Idem Germán Ruiz Asunción, de veinticinco años.

Idem Jacinto Fernández Pascual, de treinta y un 
años. . ,.

Idem Antonio de la Torre Salido, de veintiséis
•áños. .

Idem José Ruiz Palacios, de veinticinco años.
Idem Vicente (Moriana López, de veintiséis años. 
Idem Juan Sánchez Gruss, de treinta y un años. 
Idem Antimo González Pisonero, de veinticinco 

años. .
Idem D. Gonzalo López Villalta Fernández, de 

veintisiete años.
Idem D. Joaquín Gttillén Tarazona, de veintiocho 

años. ,
Idem Justo Sauras Esteban, de veinticinco años.
Idem Vicente Fernández Tristell, de veinticinco 

años.
Idem Santiago Palet Quintanilla, de veinticinco 

años.
Idem' Juan García Santalla, de veinticinco años, 
ídem Joaquín Valsalobre y Medrano, de veinticua

tro años. b
Suboficial de complemento D. Heliodoro de la No

gal Vázquez, de veintiocho años.
Idem id. D. Femando Vasco Merlo, de veinticinca 

años.
Idem id. D. Antonio Blázquez González, de vein

ticinco años. z
Idem id. D. Juan Mlansito Rodríguez, de veinti

cinco años.
Sargento ídem Arcadio Ortega Ruiz, de treinta y 

dos años.
Idem ídem Inocente Yuste Gómez, de veintisiete 

años.
Soldado id. D. Andrés Gordillo González, de 

veinticinco años.
Idem id. D. Emilio Riñén ¡Melgar, de treinta años.
Idem id. Francisco Montes Zurrunero, de vein

tiséis años.
Sargento licenciado José Ruiz de Castroviejo León, 

de treinta y cuatro años.

INSTANCIAS DESESTIMADAS POR LOS MOTIVOS QÜE SE 
EXPRESAN, CORRESPONDIENTES A LAS CLASES QUE SE

RELACIONAN
Pcrr no haberse recibido los estados resúmenes de 

servicio prevenidos en el artículo 50 del Reglamen
to de. 6 de febrero de 1928 para poder calificarlos: 
Licenciado César Cimadevilla Crespo.
Idem Francisco Puga López.
Idem Jesús Gállego Quero.

Por no acompañar certificado sobre su conducta, ex
pedido por la Alcaldía:
Cabo Alejandro Ruiz Sánchez. i
Idem Atila no Sánchez Sevillano.
Idem Emilio C. Rayón Fernández.
Idem Plácido Pérez Barluso.

Por no acompañar los certificados de conducta, re
conocimiento facultativo y de antecedentes pena
les prevenidos en las instrucciones de la convo
catoria :
Soldado Angel Alvarez Fonseca.
Idem José Lanso Coronas.

Por no acompañar los certificados de reconociynien- 
' to facultativo y de antecedentes penales:

Soldado Andrés González Cabello.
Suboficial licenciado D. Juan Contreras Ferrer.
Sargento ídem Rafael Pizarra Seco.
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Por no acompañar certificado solare su conducta, ni 
reintegrar con pólizas de séptima clase los certifi
cados de reconocimiento facultativo y de antece

. .dentes penales:
Suboficial D. ¡Honorato Cotelo Caray.

Por ser menor de veinticuatro años en la fecha en 
que se anunció el concurso, ni acompañar los cer
tificados de conducta, reconocimiento médico y de 

antecedentes panales:
Cabo Rafael Gómez Gómez.

Por exceder de la edad de treinta y cinco años, lí
mite máxi(mo señalado en la convocatoria:
Cabo Ignacio .Córdoba Aguirrejaviria. 
Sargento Manuel Salas Seligrat.

i
Por no acampañar eerHf¡ca(lo do aptitud física, c.v- 

• pedido por el Tribunal Médico militar:
Soldado declarado inútil Juan Magaña Parral.

Por constar en el historial una nota sin invalidar:
Sargento ¡Miguel Asensio Tello.

Por haberse recibido la petición después del 20 de 
septiembre, fecha cu que expiró el plazo de ad
misión de documentos:
Sargento licenciado Miguel Gutiérrez Gil.
'Madrid, 10 de octubre de 1929.—'El General Pre

sidente, José Villalba.
(“Gaceta” 11 de octubre de 1929).

Pectificación del concurso ordinario de vacantes pu
blicado en la “Gaceta de Madrid" correspondien
te al día l.° de octubre actual, por errores de com
posición,

PROVINCIA DE LEON
Número 203.—Cartero de Villafrea, con 125 pías.

PROVINCIA DE FALENCIA
Número 340.—Cartero de Arroyo, con 250 pías.
343 .—Peatón de Quintanilla de las Torres a Ber- 

zosilla, con 1.250 pesetas.

PROVINCIA DE SALAIMANCA
Njúmero 358.—Cartero de Casa de Nieto, sin 

sueldo.
Juzgado municipal de Igea (Logi'oño).

Número 510.*—Alguacil, sin sueldo y derechos de 
Arancel (segunda categoría).

PRiOVUNlCIA DE HÍUESCA
Ayuntamiento de Bolea,

Número 1.027.—Recaudador y Agente ejecutivo, 
con el 3 por 100 de las cantidades que recaude, y 
en lo ejecutivo, los recargos complementarios (se
gunda categoría). Depositará una fianza de 6.500 
pesetas, con arreglo a las prescripciones del artículo 
30 del Reglamento. Hará las entregas por trimestres 
y liquidara en fin de cada uno, sin perjuicio de li
quidar y entregar lo recaudado cuando el Ayunta
miento lo tenga por conveniente. *

PRlQVINCIA DE LOGRP¡ÑP
Ayunlainiento de Nájera.

'Número 1.112.—Tres Recaudadores de arbitrios, 
a tres ipesetas diarias (segunda categoría). Cesaran 
en caso de arrendarse el servicio.

PROjVINICIA DE MADRID
Ayuntamiento de San Martin de Faldeiglcsias.
Número 1.171.—Sereno, con 3,50 pesetas diarias 

(primera categoría). Prestará servicio cinco horas de 
noche y cuatro días en semana estará a las órdenes 
de la Alcaldía.

PROVIiNCIA DE PONTEVEDRA
Ay untamiento de La Guardia.

Número 1.248.—Tres Guardas rurales, a 900 pe" 
setas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE SALAMANCA
Ayuntamiento de El Sabugo.

JJúmero 1.269.'—Alguacil, con 175 pesetas anuales 
(primera categoría).

1.2 70.—Gu dia local Baldío, con 365 pesetas anua
les (primera categoría).

PROVINCIA DE SEVILLA
Ayuntamiento de Benacazón.

Número 1.315.—Administrador-Recaudador de 
arbitrios, con 1.880 pesetas anuales (tercera catego
ría). Prestará una fianza de 7.500 pesetas, con arre
glo a las prescripciones del artículo 30 del Regla
mento.

I
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PROVIiNCIA DE VALENCIA
Ayuntamiento de Anna.

Número 1.434.—Administrador-Recaudador de l05 
impuestos sobre el consumo de carnes y bebidas es
pirituosas, con 547'50 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). Prestará una fianza de 2.000 pesetas, con 
arreglo al apartado b) del artículo 30 del Regí*1' 
mentó.

Madrid, 5 de octubre de 1929.—El General Pre' 
sidente, José Villalba.

(“Gaceta” 6 octubre 1929.)

/c o n c u r s o  e x t r a o r d in a r io  d e l  me s d e o c t u b r e 1)6 
1929.

¡ Concurso extraordinario para cubrir las plazas a 
continuación se expresan, en los puntos y con 
condiciones que se especifican, y que han de pr^ 
veerse por oposición entre individuos comp^1'^ 
dos en los beneficios del Real decreto-ley de 6 « 
septicmlire de 1925, regulado por el Regltit»^11 
de 6 de febrero de 1928.

PROVINCIA DE BADAJOZ
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

Destinos a proveer.
Una plaza de Jefe de Negociado de segunda 

se de dicho Ayuntamiento, dotada con 2-750 peseta 
anuales de haber.

Una plaza de Oficial de primera clase, dotada co 
2.250 pesetas anuales de haoer.
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d0tada C0"■ peanas anuales de haber
P^m^ PTr f laS OpOS^Ones 10 

con arreglo a la lev <¿1 ;r-reintegrada, 
tísimo Sr. PresidentP i "l.,h1^ Ungida al excelen- 
entradaen la C ejta; •^nta’ debiendo tener 
' ^rán condón™ an rS del día 25 ^ual.
‘e en l»™ tomar par-

acompañar’IrU 7?1' veinti<^atro años de 
físico y certificado -rí’ 0 de 110 Pad€cer defecto 
nales e ingresar á । p]e carenc*a (le antecedentes pe
de verificar los eiorri /Xproíad° Ayuntami'ento antes 
mo derechos de examenJS, pesetas en metálico co
cí citado AyutiaíXnf qUe- ten<lran lugar en 
^ras del día > de d r ’ íaran Pr*1^1̂ ^ a las diez 
el primero, previo n flemjr? próximo, y serán tres: 

al dictado a ¿ann nT10”’ en escri- 
lls's gramatical’ mmbñín0 H^^gr^^camente, aná- 
tcrario, resolución íP P°r SCrito’ (le un trozo H' 
““testar oraK,,. , Probl™ia <le Aritmética y 
J1 rada oposito,- s a l , S l;IeSuntas Que se hicieren 
S y Aritmética d, -de Gramática espa- 

opositores <me’ iustifi ^teio estarán exentos 
ñar>os atinimistrlv condición de fun- 
1 0 posean ™ ,dc Ayuntamiento en pro- 
Jercicio será on! v ' ld° .académico; el segundo 

ñran'1 hora a tres ttmflQ1151^11? Cn contestar durante 
enp?a lníni,mo nnr-j ^dos a la suerte, del pro- 
pr/de 1926 CVmPi Pi0Ii R€aI orflen 25 cIe P consistL^? 5el 26). Y el tercero será 
tr f - 0 0 tramitar un T ,c^ctar un acuerdo o docu- 
oa Ya ^nic^Y »Vélente de índole adminis- 
me ' Or• plazo f 11-una1 • designase a cada 
‘' como máximum. ' S e ejerc,c’° será de dos ho-

pr o v in c ia  DE Ba r c e l o n a  

AYUNTAMIENTO d e BARCELONA 

del ci-
pesetas

mismo 
pesetas

q  . destinos a proveer. " 

í5,í:“"£í:"\:s±í« 
arj?^” l^instanch^d en Ia ló so- 
señ g 0 a la ley del 'rin hb'd^1?.t® reintegrada, con 
itr ?r Presidente de esf-^r d,.rig^a. al excelentísimo 

la mism- JiUn^’ debiendo tener cn- 
eondic on? n d,a 25 deI ^al.

cd.d> ^osició.i Ser parte
<ln y no exceder y°r de vcinticuatro años de 
A-en^ nP Padecer defeetnT■a’ acomPafíat certifica
, y certificad°de - 
ráe”to' cl“nX>ríñri^ c' citado Ayunta- 
cy Ppr el mismo ó, '? C dla y hora W se señala- 
anundos n^ses a ¿U t-traiis- 
cici ICI° en la “C',Xt ,l?dl 11 t e Ia publicación de este 

el primém y 8e.comPondrá de dos ejer- 
Utih1?1* duran r'a 7 consistirá cn des- 
min-de los so f tlemP° máximo de diez minutos 
iQpr13,? aprobado ,>35 T?Uei C0’}stItuyen el programa él^p (“'Gaceta” dH0^ !03, °rdein der25 de enero (le 
lac:-r! )l,11al de . í ' 0 cua sera designado por P^2? ^>rresltrC IoS /res temas que por iusacu- 
o ?CtlCo, y । ' au a cada opositor; el segundo será 

Equina J tira -en escribir al dictado, a pluma 
‘i (o íregir un escrito enmendando sus

' faltas de ■ ortografía y resolver poblemas de cada 
una de las cuatro reglas elementales de Aritmética.

Serán preferidos, en igualdad de condiciones, los 
que acrediten conocimientos de taquigrafía.

PROVINCIA DE CADIZ
AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA 

Destinos a proveer.
Una plaza de Oficial tercero de dicho Ayunta

miento, dotada con 1.500 pesetas anuales de sueldo 
y derecho a quinquenios del 10 por 100 del sueldo.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo 
solicitarán por instancia, debidamente reintegrada, 
con arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelen
tísimo señor Presidente de esta Junta, debiendo te
ner entrada en la misma antes del día 25 del actual.

Serán condiciones indispensables para tomar parte 
en las oposiciones ser mayor de veinticuatro años de 
edad y no exceder de cuarenta y seis, acompañar 
certificado de no padecer defecto físico y certifica
do de carencia de antecedentes penales, e ingresar 
en el expresado Ayuntamiento la cantidad de 25 pe
setas en metálico antes de verificar los ejercicios, 
como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición, que tendrán lugar en 
el citado Ayuntamiento, darán principio xel día 2 de 
diciembre próximo y serán dos: el primero, elinii- 
natorio, consistirá en escritura al dictado y análisis 
gramatical, y el segundo en contestar durante un 
espacio de tiempo que no excederá de treinta mi
nutos a cinto temas tomados a la suerte del progra
ma mínimo aprobado por Real orden de 25 de enero 
de 1926 (“Gaceta” del 26).

PROVINCIA DE CORDOBA
AYUNTAMIENTO DE CABRA 

Destinos a proveer.
Una vacante de Escribiente mecanógrafo del cita

do Ayuntamiento, dotada con 750 pesetas anuales de 
'sueldo.

Los, que deseen tomar parte en la oposición lo so
licitarán por instancia debidamente reintegrada, con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelentísi
mo señor Presidente de esta Junta, debiendo tener 
entrada en la misma antes del" día 25 del actual.

Serán condiciones indispensables para tomar par
te en la oposición ser mayor de veinticuatro años 
de edad y no exceder de cuarenta y seis, acompañar 
certificado de no padecer defecto físico y certificado 
de carencia de antecedentes penales.

I-a oposición tendrá lugar en el citado Ayunta
miento yodará principio el día 28 de diciembre pró
ximo, y se compondrá de dos ejercicios: el primero 
Consistirá cn prácticas de escritura, Gramática, Me
canografía y Aritmética; y el segundo, en desarro
llar durante media hora cuatro temas, sacados a la 
suerte, del programa mínimo dictado por el Minis
terio de la Gobernación, aprobado por Real orden 
de 25 de enero de 1926 (“Gaceta” del 26).

PROVINCIA DE GUADALAJARA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA 

Destinos a .proveer.
Una plaza de Auxiliar administrativo de dicha 

Diputación, dotada con 3.000 pesetas anuales de 
■sueldo.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo 
i solicitarán por instancia, debidamente reintegrada, 
'con arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelen
tísimo señor Presidente de esta Junta, debiendo te
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ner entrada eti la misma antes del dia 25 del actual.
Serán condiciones mdispes.-hes pata tomar _ Pal 

en'las oposiciones ser mayor de veinticuatro anos de 
edad, sin exceder de cuarenta y emeo; acompañar 
certificado de no padecer defecto físico y cera fres _ 
do de carencia de antecedentes penales, e ingresar 
en la expresada Corporación provincial la cantruad 
de 30 pesetas en metálico, antes de verificar -os ejer
cicios, como derechos de examen. ,

Los ejerecicios de oposición tendrán lugar en la 
citada Diputación provincial, dando principio el día 
25 de noviembre próximo, y-serán dos: uno oía y 
otro práctico. El primero consistirá en contestar en 
treinta minutos, como máximum, a tres temas, sa
cados a la suerte, del programa mínimo aprobado por 
Real orden de 25 de enero de 1926 ( Gaceta del 26); 
v el segundo, esencialmente práctico, que se dividirá 
en tres partes, consistentes; la primera, en la copia 
mecanográfica, en la máquina que señale el 1 ribunai, 
de uno o varios párrafos en el tiempo que deteimine 
el mismo; la segunda, en la redacción de un acuer
do oficio o cualquier otro documento oficial, y la 
tercera, en resolver un problema de calculo o casos 
de Contabilidad, también determinados por el ln- 
bUlí’duración de este ejercicio práctico será seña
lada también por el expresado Tribunal.

PRjOVINCIA DE GRANADA 
a y u n t a mie n t o  d e a l g a r in e jo

Destinos a proveer.
Una plaza de Auxiliar de Secretaría, dotada con 

1.500 pesetas anuales de sueldo. . .
Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo 

solicitarán por instancia, debidamente reintegrada, 
con arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelen
tísimo señor Presidente de esta Junta, debiendo te
ner entrada en la misma antes del día 2a del actual.

Serán condiciones indispensables para tomar parte 
en las oposiciones ser mayor de veinticuatro anos 
de edad y no exceder de cuarenta y seis, acompa
ñar certificado de no padecer defecto físico y certi
ficado de carencia de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición, que tendrán lugar en 
el citado Ayuntamiento, darán principio después de 
transcurridos tres meses desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta” y serán dos: el primero, 
oral, y consistirá en contestar durante un plazo que . 
no exceda dé una hora a tres temas sacados a la 
suerte del programa mínimo de 25 de enero de 1926 
'/“Gaceta” del 26), y el segundo, práctico, se com
pondrá en redactar un acta de algún acuerdo adop
tado por un Ayuntamiento en pleno o Comisión mu
nicipal permanente y emitir un infonne en expe
diente administrativo sobre alguna de las materias 
relacionadas con el Estatuto municqjal, con arreglo 
a los supuestos (jue formulará el Tribunal, conce
diéndose para este ejercicio el plazo de dos horas.

PROVINCIA DE JAEN 
a y u n t a mie n t o d e v il l a n u e v a  d e l a  r e in a  

Destinos a proveer.
Dos plazas de Auxiliares de dicho Ayuntamiento, 

dotadas cada una con el haber anual de 750 pesetas.
Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo 

solicitarán por instancia, debidamente reintegrada, 
con arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelen
tísimo* señor Presidente de esta Junta, debiendo te
ner entrada en la misma antes del día 25 del actual-

Serán condiciones indispensables para tomar par

tre 
39te en las oposiciones ser mayor de certi'

(de edad y no exceder de_ cuarenta acón 
ficado de no padecer defecto físico y c
carencia de antecedentes penales e ingresa efl 
presado Ayuntamiento la cantidad de 1 de
metálico antes de verificar los ejercicio.
rechos de examen. . z i en/

Los ejercicios de oposición tendían ti (ily 
citado Ayuntamiento, dando prmcupio a io- 
siguientes, después de transcurndos sesra 
h publicación de este anuncio en la ua .
rán tres: el primero consistirá en esci gUere 
una hora, como máximo, un tema sacado
de los que componen el programa 111,1 /«GáceP 
por Real orden de 25 de enero de .1926 ( cOfl- 
del 26); el segundo sera oral, consistí । y e-
testar a un tema del mismo prqgiam? i:eraf^' 
tercero se compondrá de Pract1^ ' (' :
en demostrar conocimientos de Mecano^i |

PRCJfVINCIA DE LUGO
d ipu t a c ió n  pr o v in c ia l  d e LUGO

del 
su 
CUi 

des 
tro 
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de 
a i

ta, 
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Destinos a proveer.
Dos plazas de las seis que convoca a opy> 

Oficiales de tercera clase del Cuerpo Adi11 le5 v 
provincial," dotadas con 3.000 pesetas ' .^ros^ 
sueldo, con derecho los que ocupen los P g
gares de la propuesta a cubrir las dos VÍ1 la'1^
tentes en la actualidad y las que surjan l a apf 
minación de los ejercicios, quedando los cw 
hados restantes en expectación de destni .c 
cepto de aspirantes, sin más derecho que 
par las vacantes que surjan en lo stiae^v €Cep- , 
orden, exceptuando las que en virtud 1 .¿¿ón- p. cío 
reglamentarios sean dedicadas a la ani"- 1 ja

Los que deseen tomar parte en las oí E ; b!c. 
solicitarán por instancia, debidamente e),ceK 
con arreglo a la ley del Timbre, airigida b 
tí simo señor Presidente de esta Junta, 1 jej íic * 
ner entrada en la misma, antes del (lia I.,.

Serán condiciones indispensables 
te en las oposiciones ser mayor de venn«- aCOtii; 
de edad y no exceder de treinta y cinc , 
fiar certificado de carencia de antecext¡daíi • 
e ingresar en dicho Ayuntamiento la SoS 
30 pesetas en metálico antes de verifica , 
cios, como derechos de exainen. ■le)S de examen. fAn(irán -'o 

de oposición, que P i sig? 
iación, darán principi" * r car 
scurridos sesenta, a c<' lo\.- mj]
icio en la “Gaceta”, Y
evio de Mecanografía, .

Los ejercicios c t : . 
en la citada Diputación, darán principio 
día hábil de transcurridos sesenta, a

^0

fecha de este anuncio en . nu
guientes: Uno previo de Mecanógrafa- 
de exposición de temas y otro practico^ .ty
de informes y cuadrar un estado numci qu j -

El ejercicio previo constará de dos p o' J 
desarrollarán en una sola sesión, y cons sllr 
piar a máquina un párrafo y en csciii' tiy 
y también a máquina, otro; calculan'. < • se ■ iiit¡ 
a invertir en la copia y la velocidad cor y r|.t( 
de forma que resulten 180 pul.sacionc' cy, /

El ejercicio teórico se dividirá asip1 • coiv i '.x 
partes: una oral y otra escrita. La PrlV 
rá en contestar en el plazo máximo te ' 
cinco minutos a seis temas sacados a k o aP^jd 
Itre los que componen el programa mm i . 
por el Ministerio de la Gobernación P a J -r, 
de 25 de enero de 1926 ( Gaceta "; ‘tres / 
efecto se considerará dividido este Jos 
uno que comprenderá los temas 1. .a ‘ r0,' en ■'1 
50, de los que se extraera una bola, o 

I se incluirán los temas 9.° a 38, del q

M.C.D. 2022



DE 1A PROYBOIA DE ZARAGOZA 1087

afio5 
rerti' 
o 
1^

Je- 

gn c‘ 
día; 

desde 
yse- 

.nery 
abad; 
cet-1 ■ 

coa; 
yd¡

61 terce50' cíue emprenderá los temas 
T que serán extraídas dos.

<H Trílmnn? e^raido,s en cada acción d'e actuación 
su gru, ~ ? sera“ ^eltos a’ bombo cu™(!° en

. n° fegUen a qUedar tres bo,as'

’lesarroHir'nnr ÍS. este ejen^io consistirá en 
fro horas í .k í^110' eiliUn plazo máximo de cua- 
IW todos los ^"1a? Sacaclos a la suerte, los mismos 

los coninren • íSltOreS 6,1 Cada sesión> 
a continuación di HSfen t pro^rama Que se inserta 

El eierr^ « e.stas Instrucciones.
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referencia a y CUadrar un .^tadE numérico 
nal' debiendo fLSUpUnStos facilitará el Tribu- 

el ejercicio en el tiempo

z?>. ■ . pr o g WMa  q u e s e c it a  
Prom-am?n°- h?or,co- — Primera fiarfe. — Oral.

a mínimo publicado en la “Gaceta” de 26 
p-ierc;r:o , , /e Cnero de 1926-

_ Tema T Segunda, l)arte. — Escrito.
p'T-^ Qe |a; ’v'nización^provincial. Territorio
. carta intermim"-1^5^30’^ provincial. Régimen 

v a i/’^es- EuncinnA^I’i1 ' Mancomunidades interpro- 
r.l,c,on con lae pi? de i°s 'Gobernadores civiles en 
’ema 90 ^.diputaciones provinciales.

' ^ción. Elec,'?Utados imovinciales. Carácter y da
, 1 enia 30 r. ,)nes. Condiciones del cargo.
1.''’ilr'mian)iein0°nsl'tV<a(i)n de las Diputaciones- Su 

TA5UÍs.itos esD¿iaI ^10neS' Acuerdos rcqnie-

^Smas de las Diputa-

ión» 
ir^
es

1 * n 1 i"
,'Sanos de i.S 9Fta ,'nt''

ros **

í°,CO< Reai^'t

. ejet

■b i,, r r de..

e'

5 eP
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-uu 
ren¿^.», 

oii- -• Je!T,a 4'
ipes^ p 'mínimas de las TOputa- 

pi, imitación i), -• Establecimientos benéficos de
%* '¿IT'Í L^o. Conciertos esta- 
^1° i í fk 'nR1reso; trámites V retiui- 

í n- ¿^gar el concepto de pobre. Sa- 
rX-^^eicñ1*6^. samtarios de la excelentísi- 

41^^ de Wene: su 
tildad provinciJ' Reglamento 

- orden^- de 20 de octuhre ele 1925, 
'rPf 0 )■' 31 rl» ' C 4 de enero de 1927 v 16 de fe

' T dp Sanidn 1 ' ‘ • E110101105 riel Inspector pro- 
eion ’119 5.® rvjf ^í^ión con este servicio.

^SefíanyV'T'01168 .m'n,‘mas de las Diouta- 
r - , ^r.'; de FCrn : Portaciones exigidas por el Es- 
11 ^¡í ^inr,social, vVX'1 iprofe^on.aí- Instituciones de 
, W,S finales r < e connimcación. Plan de ca- 
edarC Provinchip '"^^’rsos. Reglamentos de Vías y ¿IV?6 15 * julio de 1925.

’F. ns'ón aP C,1'101,1 Jurídico provincia!. Recursos.
á C'1 7.<> G"llc.rd(Is- Responsabilidades.

lo forn 1 ?C'r2dr Pr°vmcia1. Presupuesto.
1 *‘ráh(4°s ordii ' ledltos obligatorios de los pre-

5e.4n'tiv.’'1 G de uno’".^- Eresupuestos extraordinarios.
r*hu -i réditos P o Otr°s lasta su aprobación defi-

> 6,1 ;;ií T ranijf, ' 1 aordinarios. Suplementos de eré- co<|li4
iaf€1'‘¿f|E^.L 101i^s / '.^q805 provinciales- Su clasificación. 
tc^J 'Iy ',. '' '' ticiones especiales. Derechos y 

óf 
extrí

apfO1 d v¡h la yo, , ,
i0* ImpuL'^Slí:ión provincial. Arbitrios pro

)- 3 V ri'^ ’das )Pr tos y recursos cedidos por el Esta-
■ T v 1925 '"umes. Instrucción de 4 de noviem- 

- - 4 rnlá |q  ■
^ri rL/'^nciam , “a,-ión municipal forzosa. Recur- 

dtUbre ti E^Emmas introducidas en el recar-
8 'c! ^Estado con posterioridad al Esta

tuto municipal. Comité y Caja Central de fondos 
provinciales.

' 1'ema 11. Crédito provincial. Recursos especia
les para enupréstitos.

i Tema 12. 'Recaudación de los recursos provin- 
cíales. Disti'ibución y depósito de fondos. Defrauda

; ción y penalidad. Prescripción.
' Tema 13. Contabilidad y cuentas provinciales. 
I Libros principales y auxiliares- Aprobación provisio

nal y definitiva de las cuentas; organismos que rea
lizan una y otra.

, Tema 14. Del Presidente de la Diputación. Sus 
! funciones. Del Secretario. Su dóble carácter y fun

ciones en uno y otro concepto, según el Estatuto pro
vincial y Reglamento de 2 de noviembre de 1925.

! Tema 15. Del Interventor de Fondos provincia- 
■ les. Sus funciones. De los empleados municipales en 
| general. Su clasificación. Disposiciones comunes a 

todos ellos. Forma de provisión de los distintos car
gos. Derechos, deberes y responsabilidades. Precep
tos dóí Estatuto municipal y del Reglamento de fun
cionarios provinciales de 2 de noviembre de 1925.

(.Continuar&Y

SECCIÓN SEXTA

Entidad local de Sofuentes. N.° 5,902-
Queda expuesto al vecindario por quince días, 

el anteprovecto de presupuesto de esta entidad 
para el próximo año de mil novecientos treinta.

Sofuentes, 16 octubre de 1929. —El Presiden
te de la Junta vecinal, Ricardo Lafita.

Fabara. N ° 5.873,
Acordado el arriendo de la llamada cDehesa 

de la Carne» para los pastos en este término 
municipal, desde el día 1° de noviembre próxi
mo hasta el 31 de octubre de 1930, tendrá lugar 
la subasta por pujas a la llana el día 28 de ios 
corrientes y hora de las once, en la Casa Con
sistorial, con sujeción al pliego de condiciones, 
do manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, 
siendo el tipo de subasta en alza de mil pesetas, 
y de no presentarse proposición se celebrará 
ía segunda el día 31, en la misma forma y 
hora. "

Fabara, 18 de octubre de 1929.—El Alcalde, 
Enrique Vallespí.

Sos del Rey Católico. N°. 5.85 8
Subasta para construir un corral en el monte 

Valoscura — Al anuncio de subasta publicado 
en el 13. O. número 243, de 14 del actual, se 
adiciona el párrafo siguiente:

«La duración del contrato para realizar las 
obras será de dos meses, a contar desde ocho 
días después de haberse firmado el contrato, y 
el plazo de garantía será de otros dos meses, 
contados desde la recepción provisional. El pa
go de la contrata se efectuará al contratista, 
1.500 pesetas cuando haya construido las pare
des, y el resto en dos plazos, uno a la termína- 

1 ción de la obra y el otro después de haberse 
hecho la recepción definitiva.»

Sos del R^y Católico, 17 de octubre de 1929. 
El Alcalde, José Alvina.
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N0 5.807.Saviñán.
Por acuerdo tomado en sesión extraordinaria 

del día 17 dé septiembre de I >29, se solicita del 
Instituto Nacional de Previsión y de la Caja de 
Previsión Social de Aragón un préstamo de 
25.000 p setas, reintegrables en veinte años, 
ofreciendo como garantía la lámina intrans
ferible procedente de Propios, núm. 4.48/, de un 
capital nominal de sesenta y dos mil trescientas 
cincuenta pesetas con ochenta y cinco céntimos. 

Saviñán, 11 de octubre de 18 29.—El Alcalde, 
Pascual Sanjyan.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 5.880.

TUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. José Luis Pintado y Aviñón, Juez de prime

ra instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ex

pediente do jurisdicción voluntaria a instancia 
de Bartolomé Gormaz Pablo, para inscribir a 
su nombre, en el Registro de la Propiedad de 
este partido, el dominio de la finca siguiente:

Casa, sita en la calle del Recuerdo, de esta 
ciudad, señalada con el núm. 9, de me
tros de superficie; que linda por derecha y es
palda con la finca núm. 11, propiedad de D. Las
tro Alda y por la izquierda con la casa num. c, 
de la misma calle, propiedad de D. Florentm 
Grimal; cuya finca adquirió por compra a Ma
nuel Cube), ya difunto.

Lo que se anuneja, por tercera y ultima, vez 
al público a los efectos del art. 400 de la vigen
te Lev Hipotecaria, para que pueda servir de 
citación en forma a los herederos o causaha- 
bieutes de Manuel Cube!, que se ignoran, así 
como también a las demás personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la inscripción soli
citada, a fin de que en el término de ciento 
ochenta días, que finan el ocho de diciembre 
próximo, puedan comparecer en el expediente 
y ofrecer pruebas en relación con el mismo.

Dado en Calatayud, a once de octubre, de mu 
novecientos veintinueve.— José Luis Pintado.
Ante mí, Justo López.

Núm. 5 845.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
El señor Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de Zaragoza, en los autos, de 
menor cuantía, instados ante este Juzgado por el 
Procurador D. Antonio Enciso, en nombre de 
D Rafael Bandrés Martínez, D. Luis del Río 
Aísa y D. Salvador Tardío iontorió;, contra ddn 
Eduardo Gaspar, sobre pago de tres mil pe
setas, intereses y costas, dictó la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

cSenle-neia,. En la ciudad déZurpg
de junio de mi! novecientos vomhnuev.- rg 
ñor D. Cósa* de Prado Ortega, Juez M ’ sll i 
instancia del distrito del Pilar de la ral8^ady0la 
partido, habiendo estudiado ejitre par o , 
una, como demandante, D. Rafael Ban /’ -oy 
tínez, mayor d , edad, casado del c'■- dog 
vecino de Mallén, I). Luis del Lio z l! ' . ‘orde 
Salvador Tardío Montorio, también » = o 
edad, del comercio y vecino de cl" 
presentados por el Procurador I). cisco 
ciso, bajo la dirección d-d Letrado 1 ■ 1 doo 
Cavero, y de la otra, como d «nondnao, de 
Eduardo Gaspar, mayor de edad Y 0 lo? 
Malón, representado por su rebelona p6. 
estrados del Juzgado, sobre reclamacioi

id»
setas; y

Sallo. Que debo absolver y 
mandado D. Eduardo Gaspar de la , pOf 
contra él formulada en el presento J1? ga|va 
D. Rafael Bandrés, D. Luis del Río y v- e 
dor Tardío, sobre reclamación de tres mi - 
tas, por los. conceptos que en la nusm-- k i 
presan, sin hacer especial declaración g 08|í! 
al pago de las costas cansadas. Y iiotmó11 . 
sentencia en la forma prevenida en el a 
setecientos sesenta y nueve de la 1/ . .
juiciamiento • civil.—Así por esta mi 
definitivamente juzgado, lo pronuncio u | 
firmo. -César de Prado.» nntificB01?

Y a fin de que sirva de cédula de no ’1 ^40 
en forma al referido demandado D.
Gaspar, expido la presente, que firm.- 
ragoza, a doce de junio de mil n°v® p.V- 
veintinueve.-El Secretario, por la vacan 
del señor Calvo, Manuel Bibián, O. H.

PARTE NO OFICIAL
Edicto

D. Saturio Rodríguez Sauz, Agente, 
del Sindicato de Riegos de la villa de LL
Hago saber: Que el día 12 del 

de noviembre, y hora de las diez y seis, 
lugár, bajo la Presidencia-del señor 
cipal, y en el local d d Sindicato, la su 
una casa, sita en el casco de esta P°bi^'!fld 116 
la calle de las Eras, n°. ^5, de la pror;b gio* 
D. Miguel Llanas Cuartero, por p08e' 
dicato de referencia, bajo el tipo de 

I tas, y si nó hubiese postor se celebra-^ 
currida la primera hora, otra segun' 
rebaja que marca <1 -vigente Estatuto r
dación.

Lo quo se anuncia para conocimtei11 
i o’1*’

quiera tomar parte en la misma. ^9.- 
Epila, diez y nuevo de octubre de

Agente ejecutivo, Saturio Rodríguez-

iHFwrrA paz, Ko af /c ís

M.C.D. 2022



DS LA PROVÍNOIA DB ZARAGOZA 1077

ternacional, comenzando cada año con el número 
l.° Las listas llevaran asimismo un número de 
orden, comenzando por el número 1 el primero de 
cada año.

3-° Las Oficinas de cambio se acusarán mu
tuamente recibo de cada lista por medio de la 
primera lista siguiente, enviada en la dirección 
opuesta.
. 4 o Cualquiera lista que faltare será reclamada 
inmediatamente por la Oficina, de Cambio que 
comprobase la falta. La Oficina de cambio remi- 
^cn t en tal caso, enviará lo antes posible a la 

icina de Cambio- reclamante un diiplicado de 
- hsta pedida, debidamente formalizado. '

Artículo XV.
Lomprobación y rectificación de laí lista§.

la^OG LSl:asl ser.an revisadas cuidadosamente por 
cimn c^e Cambio destinataria y corregidas 
cudndo contengan simples errores.
ciin^íU? r,01 l e.cc*ones serán informadas a la Ofi- 
listac , -dln‘>io remitente al acusar recibo de las 

Cu- Ti se. hubieran realizado.
dades"]." nr .,istas contengan otras irregulari- 
explicaf"1 ,cina de. Cambio destinataria pedirá 
cual deh-^s a *a ^*c*na de cambio remitente, la 
ble. Ent-1? Informar plazo más breve posi- 
^iros n l etantO-se suspenderá la emisión de los 
mencú interiores, correspondientes a las 

onadas anotaciones irregulares.

Artículo XVI. 
nseivación de/ los giros internacionales en 

giros interiores.
liJ;’ A1 .recibirsé en’una oficina'de Cambio una 
t^a de giros, con arreglo a lo dispuesto en el ar
der (no.r’ (llcha oficina procederá a exten- 

8 «os postales interiores a favor de los desti- 
Da sT’ POr ’í8 can^ldades que en la moneda del 
damentAP48^ n^in'an en la ü»ta,- enviando segui- 
destin-ir Csl"s ^‘ros postales interiores a los' 
acuera ai'°S 1° las Glicinas Pagadoi^is, de 
País - C01i1 08 ^e8flantentoS vigenies en cada 
Palpara e pagC dc los giros
rán" =ri '°S r upl¡cados de giros postales se expedi- 
del m;eimentei'l)Or Administración de Correos 
ción ¡nt pa8-a< or> dp conformidad con su legisla- 
ro no y Previa comprobación de que el gi- 
to -i ci ‘ S'< 0 nr Pagado al destinatario ni devueí- 

d su origen.

Artículo XVII. 
bendición y liquidación de cuentas.

de M h V’h /1! dc cada mes» la Oficina de Cambio 
ten rUmn' ^m^lará una cuenta en que cons- 
que ' ,l .'n^n^nte: a) Los totales de las listas 
dos en • ' lo,s pormenores de los giros emiti- 
tota] ain 1 S Países-(lurante el trimestre; b) Los 
dos u C 08 ^iros que hubiesen sido' reintegra- 
que 'huí • r€mitentes, y e) Los totales de los giros

2 .° • Caducado durante el trimestre. 
Presará "abef dc cada Administración se ex- 

30 Fien SU moneda- . 
^onedn^, 1 menor será convertido a la 
bio nicd‘ C e P315'acreedor con arreglo al cam- 

-1'10 del mes a que se ref'iene la cuenta.

4 .0 Esta cuenta, extendida en doble ejemplar, 
se enviará por la Administración que la haya for
mulado a la Administración correspondiente. ,

Si el saldo resultare a 'favor de esta Adminis
tración, se pagará uniendo a la cuenta una letra 
a la vista sobre el país acreedor.

Si el saldo resultare a favor de la Administra
ción que haya formulado la cuenta, el pago se 
llevará a cabo por la Administración deudora en 
la forma indicada en el párrafo anterior al de
volverle aceptada la cuenta.

5 .0 Para la formación de esta cuenta- men
sual se utilizarán los impresos B, C, D y E, unidos 
al presente Convenio.

Artículo XVIII.

Anticipos a buena cuenta.
Cuando resultare que una de las dos Adminis

traciones correspondientes deba a la otra por 
cuenta de giros postales un saldo que exceda de 
5.000 dólares o la equivalente aproximada de esta 
cantidad en su propia moneda, la Administra
ción deudora enviará a la mayor brevedad posi
ble a la otra, y como anticipo a buena cuenta, 
una cantidad aproximada al saldo de las cuentas 
de la liquidación mensual a que se refiere el ar
tículo anterior.

Artículo XIX
Suspensión del servicio. '

Las Administraciones de los países contratan
tes podrán, en circunstancias extraordinarias, sus
pender temporalmente la emisión de giros pos
tales y adoptar todas aquellas disposiciones, que 
estimen convenientes para salvaguardar los inte
reses de las Administraciones y para evitar -cual
quier agio que por los particulares o comercian
tes pudiera intentarse cometer por medio del 
servicio de giros.

La Administración que adopte alguna de las 
medidas aludidas en el párrafo anterior deberá 
comunicarlo con toda urgencia a la otra Admi- 
nistrácrón.

Artículo XX.

Giros telegráficos.

Las Administraciones -contratantes podrán con
venir el cambio de giros por telégrafo, con arre
glo a lo dispuesto por el Acuerdo de Stockolmo, 
relativo al servicio de giros.

Artículo XXL

Aplicación de las disposiciones del Acuerdo de la 
Unión Postal Universal.

Las disposiciones del Acuerdo de la Unión Pos
tal Universal, relativo al cambio de giros posta
les, así como de su Reglamento de ejecución, 
serán aplicables al cambio de giros, objeto del 
presente Convenio, en cuanto no se opongan a 
sus cláusulas.

Artículo XXII.
El presente Convenio setá ratificado y las rati

ficaciones serán canjeadas en Madrid. Entrará en 
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vigor un mes después del canje de ratificaciones y 
continuará surtiendo sus efectos hasta que los dos 
Estados pongan en ejecución el Convenio de giros 
firmado en el Congreso de Méjico el 9 de noviem
bre de I926, o hasta la expiración de un período 
de seis meses consecutivo la denuncia del mis
mo por una u otra de las Altas Partes contra
tantes.

En testimonio de lo cual los Plenipotenciarios 
Jo firman y roboran con sus sellos.

Hecho por duplicado en Madrid a 5 de diciem
bre de I927.

(L. S.) Firmado: Miguel Primo de Rivera.
(L. S.Ji Firmado: M. García Kolhy.
Este Convenio ha sido debidamente ratificado y 

las ratificaciones canjeadas en Madrid el 5 de 
octubre de I929.

(Los modelos que se citan aparecen en la 
“Gaceta de Madrid” del día 9 de octubre.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 5.861.

ÍOBIEMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

El Ecxmo. Sr. Gobernador civil de Navarra, 
interesa la publicación del siguiente anun
cio:
<Electricidad.-D. Ignacio Olaso Barandalla, In

geniero Gerente de la S. A. «Hidráulica Mon- 
cayo», en nombre y representación de la misma, 
ha presentado en este Gobierno civil instancia 
y proyecto solicitando autorización para instalar 
una línea de transporte de energía eléctrica a 
alta tensión desde Cortes de Navarra a Tauste 
(Zaragoza) para suministro de fuerzas y alum 
brado a la villa de Ejea de los Caballeros, me 
diante la línea de los Sres. Pujol y Francés con 
la cual enlaza.

La energía se genera en las Centrales que la 
Sociedad peticionaria posee en el río Quedes y 
en el río Ebro, siendo transportada la corrien
te en forma trifásica a la tensión de 20.000 vol
tios hasta la subestación de transformación que 
proyecta instalar en Tauste, y desde ésta va a la 
tensión de 5.000 voltios hasta enlazar con la 
línea de los Sres. Pujol y Francés.

La línea que se pretende establecer arranca 
de la Central de Cortes y en alineación recta 
llega a la orilla derecha del río Ebro después 
de un recorrido d& 3/100 Km.; quiebra a la iz
quierda para cruzar normalmente el río a unos 
40 mestros aguas abajo de la barca de Novillas, 
y doblando a la derecha sigue en línea recta 
hasta cruzar el canal de Tauste, donde dobla 
nuevamente a la derecha con un ángulo muy 
abierto continuando en alineación recta has
ta cruzar la carretera de Gallur a Sangüesa 
para entrar en la subcentral de transformación 
de Tauste, situada en el entronque de la carre
tera de Tauste a Luceni con la anterior. De la 
subcentral sale nuevamente la línea y siguiendo 
en alineación sensiblemente recta, prolongación 
de la anterior, llega a la línea de los Sres. Pujol |

y Francés, con la cual empalma, después 
recorrido total de 14,825 metros.

La línea tiene los siguientes cruces.
Carreteras de Cortes a Buñuel

de un

Canal Imperial
Carretera de Cortes a Novillas
Canal de Tauste
Río Arba
Carretera de Gallur a Sangüesa 
Carretera de Tauste a Luceni
Río Huecha
Río Ebro
Ferrocarril de Gallur a Sádaba 
Línea de alta de Victorino Larraya 
Id. id. id. de la Azucarera del Ebro
Teléfono de la misma
Id. del Canal Imperial
Id. de la Azucarera de España
Id. del Canal de Tauste
Teléfono del Estado
Línea de la Yesería
Id. de Romero ,
La línea radica en los términos municipa*0 

de Cortes de Navarra y en los de Novilla9) 
Tauste en Zaragoza.

Se solicita la imposición de servidumbre fur' 
zosa de paso de corriente eléctrica sobre l0 
predios afectados por la línea cuya relación 0 
propietarios es la siguiente:

PROVINCIA DE NAVARRA

Término de Cortes
Ayuntamiento (caminos)
Diputación (carreteras)
Excmo. Sr. Duque de Miranda
Río Huecha
Camino

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Término de Novillas.
D. Ambrosio Zueco

Regino Lerín
Rafael Dehesa
Jiménez Frutín

Canal Imperial
D. Pedro Lalaguna

Pascual de Quinto
Pedro Mendívil
Adolfo Bobé
Patricio Bea
José Pérez Petinto

Carretera de Aovillas
Riegos de Mosquera
D. José Roncal

Joaquín Lázaro
Julián Guallart
Manuel Dehesa

Viuda de Salvador Villanueva
Idem de Joaquín Villanueva

D. Tomás Villanueva
S. Lozano
Julián Irún (arrendatario el dueño de Ag*

Camino de la Mejana
Río Ebro
Terreno público (orilla del canal del río)
D. Joaquín Lozano

•ó d )
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Terreno rúblioo
D. S món Ruiz

José Lo-itpo
Herederos de Blas Miñer
D. Luis Lostao

Joaquín Lázaro
Camino del Alto Castillo
D. Víctor Mendívil

Ramón Sabas
Clemente Guallart
Francisco Cunchillos
Luis Lostao (El Juncal)

Término de Iansie
Canal de Tauste
D. Juan Guallart (corraliza El Camino)
D de Manuel Nendívil

T Yers imperador (corraliza Valmortera)
Ventura Sariñena (corraliza)

,'1 ro Arjol (corraliza La Bizarra)
Gabriel Rayarte

Baque
1 odro Arjol

D-‘Pilar RiCa9,Íll°
uai cierra

D.G;¿goriognvrado)
. 0 Vera

En i1101800 Sa batee
•Pe Blanqueador

¿■MÍgn¿l(CAamp!üero>
, ArnetaM’.guel Leciñena
Miguel Murillo
M'guel Betoré •

ancisco Galé
Cflt«era^0 Zaborda
n n11!0 de 1os Vergeles
U| P«blo Latorre

Manuel López
Manuel Pola
Lusebio Iborta
Moisés gangas

R*0 Arba
Manuel Sangás ‘

'©lo de las Turinas
, 9^mo de V. del Pilar

Pascual Galé
" p" n ríer ^umínez
t C. Sádaba-Galliir

Casiano Garcéa
AvnTt61*3- de Ta,,Hto a Ejea
S^^m.ento (Cañada)
0=mfnoD' 8Ímón Ara^s

E*a d n" Sasuán
Av8 m. D: M^ue, Murillo
D R. l'1lPlento (monte común)

Lo m<^n Soto (Corraliza)
Plazn aUe 8e. anuncia al público para que en el 
al de b días, contado desde el siguiente 
t ín  op1 ^bliÓanión de este anuncio en el Bo l e - 
Uí-s  en ClAL’ Puedan presentar sus reclamacio- 
perin i0810 Gobierno civil los que se consideren 
Que í . #Iea?08 c°n esto proyecto; advirtiéndose 
hábil * °I111 íran8curre dicho plazo y en horas 

ti8 de oficina estarán de manifiesto la ins

tancia y proyecto presentados en este Gobierno 
civil; debiendo advertirse asimismo que en el 
plazo indicado se cuentan los días festivos.

Pamplona, 3 de octubre de 1929 —El Gober
nador, Manuel Pérez Roldán.i

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos que se interesan, para lo cual 
se exhibirá el proyecto en la Sección de Fomen
to de este Gobierno civil, sita en la Jefatura de 
Obras públicas (calle de Santa Cruz, núm. 19) 
durante los días y horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 18 de octubre de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y "¿aporta.

Núm. 5 833.

CIRCULAR

El Administrador del Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar en esta capital me da cuenta 
de que el día 15 del actual se fugó de dicho es
tablecimiento el demente Juan Arbués Sánchez, 
natural de Ruesta (Zaragoza), de 21 años de 
edad, estatura regular, viste traje gris, camisa 
con rayas moradas, alpargatas blancas y boina 
azul. . .

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autoridad, pro
cedan a su detención caso de ser habido, dando 
inmediata cuenta a esto Gobierno.

Zaragoza, 21 de octubre de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaparla

Núm. 5.887.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar 

tículo 12 del Reglamento de Epizootias, se deola 
ra la enfermedad viruela ovina inoculada en el 
término municipal de Tausté, debiendo, por tan
to, las Autoridades y funcionarios cumplir y ha
cer cumplir a los interesados las disposiciones 
reglamentaria?, tanto en las circunstancias ac
tuales que a continuación se expresan, cuanto 
en las que las Autoridades señalen sucesiva 
mente a medida que nuevas invasiones lo exijan, 
las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en qu' radican los animales enfermos: 
Las partidas Puy Calzones, Pny Volvi y Serví 
quees 1 a zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero. ,

Zona declarada sospechosa: Los límites de la 
zona infecta. ,

Zona neutra limitante a la infecta: una faja de 
terreno de suficiente anchura que rodea a la 
zona infecta.

Zaragoza, 21 de octubre de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta

* * ♦ .
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En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina < n el término municipal de Muel, 
debiendo, por tanto, las Autoridades y funcio
narios cumplir y hacer cumplir a los interesa
dos las disposiciones reglamentarias, tanto en 
las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comuni
cadas a mi Autoridad, a la Inspección provin
cial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Las partidas Aceitunas y Plana del Moro, 
que es la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona declarada sospechosa: Todos los límites 
de la zona infecta.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de 20 metros de anchura.

Zaragoza, 21 de Octubre de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporte

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNIACION

Dirección general de Administración.
Rectificando en la forma que se indica el anuncio publica

do en la “Gaceta" de 21 de septiembre último, relativo a 
nombramientos de Interventores de fondos provinciales y 
municipales.
En la página I.873 de la “Gaceta” de 21 de 

septiembre de I929, columna del centro, líneas 12 
y I3, debe decir: “Don Simeón Ferriols Cuenca, 
Guadasuar (Valencia).”

Madrid, l.° de octubre de I929.—El Director 
general, Emilio Vellandq.

(“Gaceta” 3 octubre I929).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLzAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

Señalando la edad que han de tener los alumnos al verificar 
las matrículas en las asignaturas de Facultad.
En contestación a diversas consultas sobre la 

edad que han de tener cumplida los alumnos al 
verificar matrícula en las asignaturas de Facul
tad y en correspondencia con el párrafo segundo 
del número 4.0 de la Real orden de 11 de septiem
bre de I926,

Esta Dirección general ha acordado que sea la 
de diez y seis años de edad, cumplidos antes del 
20 de mayo para los alumnos de enseñanza oficial, 
y para los de la no oficial, 'antes de í? de junio 
de cada año.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, I9 de 
septiembre de I929.—El Director general, Aliñé 
Salvador.
Señores Rectores de las Universidades del Reino.

(“Gaceta” 3 octubre I929).

Anunciando hallarse vacante en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Cabra la plaza de Catedrático de 1 B 
asignatura de Geografía e Historia.
Se halla vacante en el Instituto Nacional de se

gunda enseñanza de Cabra la plaza de Catedráti
co de la asignatura de Geografía e Historia, qi16-' 
ha de proveerse por concurso previo de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 3o 
de abril de I9I5 y Real orden de esta fecha. ■ '

Pueden optar a la traslación los Catedráticos de 
Institutos Nacionales que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la vacante. "

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Mims' 
terio, por conducto y con in’forme del Jefe de 
Establecimiento donde sirvan, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte días pn1^ 
los que tengan su destino en la Península o Ba* ■ 
leares, y quince días más para los que le téngan 
en Canarias, a contar desde la publicación de est^ 
anuncio en la “Gaceta de Madrid” ; bien entendi
do que las instancias, documentadas, han de teñe 
entrada en el Registro general de este MiniSteU 
dentro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los ‘‘Boletín0^ 
Oficiales” de las provincias y por medio de edic
tos en todos los Establecimientos públicos de en
señanza de la nación; lo cual se advierte para 
las Autoridades respectivas dispongan que asi s 
verifique sin más aviso que el presente. , ■ y- 

Madrid, 27 de septiembre de I929.—El Directo 
general, Allué Salvador.

(“Gaceta” 3 octubre 1929-)

Anunciando para su provisión en propiedad, al turtte1 
o¡K>sición libre, las Cátedras de Lengua e Historia d6 
Literatura latinas, vacantes en los Institutos nacionales 
Segunda enseñanza de los puntos que se expresan.

En cumplimiento de lo prevenido en el artícu- 
3.0 del Real decreto de I4 de abril de I9I6 y Nea 
orden de esta fecha, _e

Esta Dirección general ha dispuesto que 5 
anuncien para su provisión en propiedad, al 
de oposición libre, las Cátedras de Lengua e 
toria de la Literatura latina, vacante en los ^nS.i, 
tutos nacionales de de Segunda enseñanza de - 
coy. Castellón. Gerona, Huesca y Logroño, ag( , 
gándose a las de Calatayud, Tortosa, etc., antn^'^ 
das por Real orden de 1.® de septiembre de 19-v 
y dotadas con el sueldo anual de 4.000 Peseta '

Para ser admitido a estas Oposiciones se 1 
quieren las condiciones siguientes, exigidas en - 
artículo 6.° del Real decreto de 8 de abril de 19 e

1 .a Ser español, a no estar dispensado de es 
requisito, con arreglo a lo dispuesto en el artic11^ 
I67 de la ley de Instrucción pública de 9 de sel 
tiembre de I857. ~ .

2 .a No hallarse el aspirante incapacitado p.^ ' 
ejercer cargo público. ,

3 .a Haber cumplido veintiún años de cdad-^_ 
4.a Tener el título correspondiente para el 

empeño de la vacante o el certificado de api’^^ 
ción de todas las asignaturas de la Facultad 
rrespondiente: pero entendiéndose que el opo5' 
que obtuviese la plaza no podrá tomar posesión 
ella sin la presentación del referido título e 
mico, cuyas condiciones habrán de acredita - 
antes de terminar el plazo de la convocatoria-

La apreciación de estas condiciones correspo1
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